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ESCRITURA NRO. 
20150101009P03586 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGADA POR: 
SOLINAG CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: $50.000,00 

dao ak DA Edo 

DI 3 COP 

FACT. N”. 001-200-000012919 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración 

de este instrumento público, por una parte el Señor ING. MARCELO 

TEODORO PALACIOS JARAMILLO, en su calidad de Gerente y como tal . 

Representante Legal de la Compañía SOLINAG CÍA. LTDA., de 

conformidad con el nombramiento adjunto como habilitante. El 

compareciente declara bajo juramento que interviene libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conoce y 

entiende plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declara bajo 

juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en el idioma 

castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 
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con la que procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar esta que contiene El 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

SOLINAG CÍA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

este instrumento el Señor Ing. Marcelo Teodoro Palacios Jaramillo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz 

ante la Ley, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de 

la Compañía SOLINAG CÍA. LTDA., personería que se justifica con el 

nombramiento inserto, que servirá como habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública de Constitución de 

Compañía Limitada, que fue otorgada por el Notario Público Segundo del 

Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, a los 13 días del mes de 

Octubre de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

bajo el número 419 y repertorio número 7.865, el 30 de octubre de 2006, 

se constituyó la compañía SOLINAG CÍA.LTDA. La Junta Universal de Socios 

de la compañía SOLINAG CÍA. LTDA., Cía. reunida en la ciudad de Cuenca 

el día 3 de julio de 2015, resolvió aumentar el capital social de la compañía 

en la suma de Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América — 

t
y
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USD. 50.000,00-, valores provenientes en su totalidad de capitalización de , 

utilidades de la empresa de su Ejercicio Fiscal 2014. Estas decisiones 

constan en la copia del Acta de Junta General, y del cuadro de distribución 

de capital correspondiente, que son anexados para que formen parte 

integrante de este instrumento. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y DECLARACIÓN.- Con estos antecedentes, el 

Ing. Marcelo Palacios Jaramillo, en la calidad con la que comparece, 

declara lo siguiente: Aumentado el capital de la compañía a la suma de 
RR 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS 00/100 de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$50.500,00), aumentando según resolución de Junta General, 

Cincuenta mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$50.000,00), los cuales están integrados y pagados por la capitalización 

de utilidades del Ejercicio Fiscal 2014 de acuerdo al cuadro de integración 
o eS 

de capital adjunto, manteniendo los porcentajes de participación 

establecidos en los Estatutos. Reformado los artículos quinto del Estatuto 

Social de la compañía, el cual dirán lo siguiente: “ARTÍCULO QUINTO.- 

Capitial y Participaciones.- El capital social es de Cincuenta mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América dividido en 50.500 

participaciones de un dólar de valor nominal cada una.” Bajo juramento, 

declara que el capital se encuentra debidamente integrado en un 

porcentaje del 100% y, que la Compañía se encuentra sujeta a control 

total. Que en la actualidad los socios de la compañía SOLINAG CÍA. LTDA., 
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son todos de nacionalidad ecuatoriana por lo que la inversión que realizan 

mediante este aumento de capital es de tipo nacional. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía se fija en USD $50.000,00 dólares de los Estados 

Unidos de América. QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Ing. 

Marcelo Palacios Jaramillo, en calidad de Gerente de la compañía 

SOLINAG CÍA. LTDA. declara bajo juramento: Aumentado el capital de la 

Compañía en los términos que anteceden, puntualizando que el aumento 

en numerario ha sido ya debidamente integrado al capital de la compañía. 

Reformado el Estatuto Social conforme consta del Acta que se acompaña. 

Declara bajo juramento que su representada no mantiene contratos con 

el Estado, ni con ninguna de sus instituciones, mismas que constan en el 

artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador. La 

nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana, así como la inversión es 

nacional. SEXTA: AUTORIZACIONES.- Se autoriza al Dr. Fabricio Moreno 

Serrano así como a la Ab. Carla Cristina Alba Crespo, para que de forma 

individual o conjunta, tramiten la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con el aumento de capital de la compañía. Usted señor 

Notario se servirá agregar a la presente las cláusulas de rigor para su plena 

validez. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el ABOGADA 

CARLA ALBA CRESPO. ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO CERO UNO- DOS MIL NUEVE- CIENTO SETENTA Y SEIS DEL
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COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, | 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

  

ING. MARCELO TEODORO PALACIOS JARAMILLO 

C.I. 1102836200 , 
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Cuenca, Enero 12 del 2015 % 

Sr. Ing. 

Marcelo Teodoro Palacios Jaramillo 
Presente. 

De mi consideración: 
a 

Me es grato informarle que en la sesión de Junta Universal de socios de SOLINAG 

CIA. LTDA., efectuada el 08 de enero del 2015, los socios resolvieron elegirle como 

GERENTE de la compañía, para el periodo estatutario de 4 a años, pudiendo continuar 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, Sus atribuciones 

constan señaladas en el Artículo Trece de los estatutos sociales, correspondiéndole entre 

las principales, representar legalmente, judicial y extrajudicial a la compañía y convocar 

de las reuniones de Junta General. 

SOLINAG CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el día 13 de Octubre 

. del 2006; se aprobó su constitución por parte del Sr. Intendente de Compañías de 

Cuenca, mediante Resolución No. 06.C. DIC.596 del día 17 de Octubre del 2006; y, se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca bajo el No. 419 del 

Registro Mercantil y anotado en el Repertorio con el No. 7.865, el día 30 de Octubre del 

2006. 

Atentamente, 
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Ing. Marcelo Teodoro Palacios Jaramillo 

| ACEPTO el nombramisn de GERENTE 
f no 

| 
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C.I: 1102836200 
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  TRÁMITE NÚMERO: 300 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

242 

13/01/2015 

57 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 12/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLINAG CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

  
-.3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
      

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1102836200 PALACIOS JARAMILLO GERENTE CUATRO AÑOS 

MARCELO TEODORO       
  4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: ) 

| 

ue y pl 

> . , AE IA , 

CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 ES 4 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ   

  

ROANTIL E 
ERICA E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA E Sl 
Siro 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

obte haze bien aiaoisl 

NUMERO RUC: 0190337898001 

RAZON SOCIAL: SOLINAG CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SOLINAG 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PALACIOS JARAMILLO MARCELO TEODORO 

CONTADOR: TORRES ZURITA SANTIAGO RODRIGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/10/2006 FEC. CONSTITUCION: 30/10/2006 

FEC. INSCRIPCION: 28/11/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/02/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y AGROPECUARIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: EL BATAN Barrio: FERIA LIBRE Calle: REPUBLICA DE VENEZUELA 
Número; S-N Intersección: AV, AMAZONAS Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL REDONDEL DEL ARENAL 
Telefono Trabajo: 072886332 Telefono Trabajo: 072884959 Celular: 0999775632 Fax: 072886332 Celular: 0997798474 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  + DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: YZONA 61 AZUAY 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MVHVO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 09/02/2015 10:42:29 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES" y 
SOCIEDADES E 

code barre bir pa 

NUMERO RUC: 0190337898001 

RAZON SOCIAL: SOLINAG CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/10/2006 

NOMBRE COMERCIAL: — SOLINAG FEC. CIERRE: 
. FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y AGROPECUARIOS. 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
" Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: EL BATAN Barrio: FERIA LIBRE Calle: REPUBLICA DE VENEZUELA Número: S-N 
_Intersección: AV. AMAZONAS Referencia: A DOS CUADRAS DEL REDONDEL DEL ARENAL Telefono Trabajo: 072886332 
Telefono Trabajo: 072884959 Celular: 0999775632 Fax: 072888332 Celular: 0997798474 

     
       

Aro 

QUAN 
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   a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MVHVO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 09/02/2015 10:42:29 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE "SOLINAG CIA. LTDA." o 

En la ciudad de Cuenca, a los tres días del mes de julio de 2015, siendo las 10h00 horas, en 

el local social de la compañía ubicado en el sector El Batán, en la calle República de 

Venezuela y Av. Amazonas, con la presencia de los únicos y universales socios de la 

compañía "SOLINAG CIA. LTDA.", señores PABLO FEDERICO BORRERO VEGA 

y MARCELO TEODORO PALACIOS JARAMILLO, de conformidad con los 

Estatutos Sociales, y en amparo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

instalan en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, para conocer y resolver los 

siguientes puntos: 

Uno) Conocer las cuentas, el balance, el estado de resultados, correspondientes al 

ejercicio del año 2014. Dos) Conocer el informe que ha presentado el Gerente de la 

compañía correspondiente al ejercicio del año 2014; y dictar las resoluciones 

respectivas. Tres) Conocimieno y resolución acerca del destino de las utilidades; 

Cuatro) Aumento de Capital y reforma de los Estatutos. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Pablo Federico Borrero Vega y como 

secretario el Sr. Marcelo Palacios Jaramillo. Constatada la presencia de los únicos y 

universales socios, se da lectura del Orden del Día, el cual es aprobado, pasándose al 

conocimiento de los puntos del mismo, concediéndose la palabra al Sr. Marcelo Teodoro 

Palacios Jaramillo, quien da lectura a su informe anual, el cual al cumplir con todas las 

formalidades es aprobado por los socios. Acto seguido se conoce y se aprueba los balances 

y Estado de Resultados del ejercicio económico 2014. Dichos documentos se incorporan al 

expediente de actas correspondiente. En conocimiento del punto número tres, en mérito a 

que existen utilidades no distribuidas en años anteriores, los socios resuelven que, dando 

cumplimiento al punto cuatro, destinar de las utilidades no distribuídas un valor de 

$50.000,00 para aumentar el capital social de la compañía, manteniendo los porcentajes de 

participaciones que cada uno de los socios tiene en la compañía en concordancia con el *



  

Cuadro de Aumento de capital que se adjunta como anexo a esta acta; ascendiendo, por 

tanto, el capital social de la empresa a US$50.500,00 Dólares de los Estados Unidos de 

Amércia. Asimismo, autorizan a su vez a reformar los estatutos de la compañía en su Art. > 

Dichos trámites serán realizados por el Gerente en su calidad de Representante Legal de la 

compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la presente 

acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por una 

unanimidad y sin observaciobnes. Se levanta la sesión siendo las once horas, firmando para 

constancia los señores socios. 

CO E AAA 

AENA y 

Marcelo Palacios Jaramillo 

Secretario de la Junta Presidente de la Junta 

SOCIO SOCIOS 

   



SOLINAG CIA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

                    

Total Total 
Capital | Participaci | Participació Capital Capital pagado en| Capital ., ¡| Participacione | Participació 

: o. Nuevo Capital 
Actual [ones (US$|n Porcentual| Suscrito UUnecarO | y por pagar s(US$ 1,00 ¡n Porcentual| 

1,00 c/u) y 4 de c/u) 

Pablo Federico Borrero Vegaj $ 250.00 2501 50.00% $ 25,000.00] $ 25,000.001 $ -| $ 25,250.00 25,250.00 | 50.00% 

Marcelo Palacios Jaramillo | $ 250,00 250] 50.00% $ 25,000,001 $ 25,000.001 $ -| $ 25,250.00 25,250.00 | 50,00% 

Total $ 500.00 500| 100.00% ¡S 50,000.00] $ 50,000.00 | $ -1$ 50,500.00 50,500.00 | 100.00%     

Hr > e >” ” 

Marcelo Palacios Jaramillo 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 

  | TRÁMITE NÚMERO: 11474 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  
  
      

1. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3681 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 715 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1102836200 PALACIOS JARAMILLO REPRESENTANTE LEGAL 

MARCELO TEODORO 

  

  

      
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NOTARIA NOVENA /CUENCA /22/07/2015   
        

] DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLINAG CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

    
  
4. DATOS PR o 
[ NO APLICA A 

LL 11 
ACIÓN O M PEGÓ AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA CUALQUMÉR ENMENDADURA, AL 

INVALYÓA. LOS CAMPOS QUE SE GNCUENTRAN EN[BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ pLA NORMATIVA GENTE.   
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